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NOTARIA — DECIMO PRIMERA 
  

DEL  GCANTON . QUITO 
  

IPNgIGHogRNOGRHGNPGNHOHGHRONPRNONOGIMONDNOIDIO     
  

AUMENTO Dk CAPITAL Y RE En la ci dad de “an —- 
  

FORMA Die ESTATUTOS Di Yrancisco de Quito , - 
  

LA COMPAÑIA Capital de la Repúbli- 
  

ca del Echador , hoy - 
  

  

  

  

  

  

  

" ESPULIO SUPERIOR Dx día primero (18) 

TECNICA CONTABLE ESU_ de Diciembre de mil 

TECO U. LTDA, " novecientps “ochenta y 

. siete (unto mí » Doc- 

CAPITAL ANTERIOR ; tor Rubén Darío Espi- 

S/.  500.000,00 nosa lIdrobo , Notario 

AUMENTO DH CAPITAL ; Décimo Primero “del - 
  

S/. 1!500.000,00 Cantón Quito , compa- 
  

CAPITAL AUIUAL : 
  

señora Econo 
  

S/. 2'000.000,00 

rece ; La 
A 

mista Nel 
ARENA |] 

ly Beatriz A- 
  

«gUgngngnognoiononrongiran 

  

A   révalo Es 

  

     
su calid 

pinosa , en - 

  

á de Gerente 
INN id —]   

    

    
General de la Empresa studio Superior de Técnica 

consta de -— 

  

  

¡gregan . - La 
  

/conpareciente es mayor de edad , de 
      

igna 2 de estado civil divore 
    

    

        liada en esta ciudad de Quito , háb; 

] tar y obligarse , a quien de conocez 

ho. 

iada , domici 

1 para contra 
  

r doy fe y di- 
    ce que eleva a Kscritura Pública la   minuta que me 
  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
e,C.Co Notorio Décimo Primero - Quito - Ecuador     

nacionalidad 

t
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entrega , cuyo terór literal y que transcribo es a 

el siguiente :3"/S£ÑOR NOTARIO": - 
  

En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo 
  

sírvase incorporar una de la que conste la siguien 
  

te de auúíento de Capital y Keforma de Estatutos de 
  

la Sociedad studio Superior de Técnica Contable 
  

* ksuteco C. btda.", al tenor de las siguientes - 
  

  

c1éugutas y 2 R IME RA s COMPARECIENTE, 
7 / 
Comparece a la celebración de la presente escritu 
  

  

ra la señora Economista Nelly Beatriz Arévalo Es- ' 

_pinosa , de estado civil divorcieúa , de naciona- 
  

_ lidad ecuatoriana/, domiciliada en esta ciudad de 
  

Quito 3 en su calidad de Gerente dofóral y re-- 
  

 _presentante legal de la Empresa Estudio Superior 
  

“de Técnica Contable " Esuteco C. Ltda. ", según a 
  

parece del nombramiento legalmente inscrito en el 
  

Registro Mercantil que se acompaña a la presente 
  

como documento habilitante , además debidamente - 
  

“¡autorizada por la Junta Ueneral de Socios en se-- 
  

sión celebrada a los quince as del mes de Marzo 
  

de mil novecientos ochenta y siete , cuya acta tam 
  

bién se adjunta como habilitante y facultada adi- 
  

Y 
cionalmente por los artículos sexto , décimo cuar 
  

to , décimo séptimó, décimo noveno literal e) y 
  

vigésimo séptimo e los Estatutos Sociales de la 
  

arriba indicada Empresa , con el objeto de cele— 
  

brar la presente Escritura de Aumento de Capital 
        

y kerorma de Estatutos de la Sociedad Estudio Su-
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-- perior de Nécnica Contable “ Hsuteco C. Ltda. Mi 
  

S 5OQGUNÑNDOA 3 ANTECEDENTES . - Mediante - 
  

  Octubre de 

  

  e 

ATA ESO EAT 
Y 

Salgado Valdez , Notario Décimo Prim 

    

     or 

   
      

  

Rodrigo 

  

ero del Can-- 
  

- OSA », Gloria Zécilia Arévalo Yspinoga de Andrade 

AAA 

  

tón Quito , los señores Nel Beatri Arévalo Espi 
  

  

    

  

  

  

_.Mmal el contrato de constitución de la Sociedad - 

Estudio Superior de 'écnica Contable |" Esuteco C. 

y Milton Rámiro Arévalo Espinosa , celebraron for 

  

- Ltda. " con domicilig en la ciudad de Quito”, Ca- 
  

pital de la República del Ecuador » 2 la vez que 
  

aprobaron los estatutos que habría de A 
  

Tal contrato escriturario fue aprobado por la Su- 
  

perintendencia de Compañias mediante resolución - 
  

número siete mil trescientos noventa Y nueve expe 
  

- dida el veinte y nueve de Uctubre de míl novecien 
  

de acto con 
  

tos ochenta , la misma que en unidad 

  

la escritura descrita fue inscrita en el Registro 

Mercantil bajo el número mil doscientos seis Tomo 
  a 

ciento on y con fecha doce de Diciembre de mil 
  

- hoyeciéntos ochentaZ. — El Capital Social de la - 
  

  

comparta ue rijado en Quinientos míl sucres ( S/. 
  

500.000, 00 ), Aáviaico en quinientas participacion 
  

        5) Y nes iguales de un mil sucres cada uná , suscritas 

9 por los socios de la siguiente manera Y Nelly Bea 

28 triz Arévalo Espinosa , casada , cuatrocientas o-     

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notario Dácimo Primero - Quito - Ecuador e.Jc.C,    
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chenta participaciones de un mil sucres cada una; 
  

  

id señora Gloria Cecilia Arévalo. Espinosa de An--— 

drade , Casada , diez participaciones de un mil - 
  

sucres cada una ; y , “Y aoñor Milton Arévalo Es- 
  

pinosa , casado , diez participaciones de un mil 
  

sucres cada una , todas las cuales se encuentran 
  

pagadas - en su totalidad . Gon recha catorce de 
  

Noviembre de mil novecientos ochenta y seis , se 
  

  

elevó a escritura- pública la cesión de participa- 

ciones sociales , mediante la cual el capital de 
  

Quinientos mil sucres ,/Giviaido en quinientas -—- 
  

participaciones iguales de un mil sucres cada una 
  

suscritas por los socios de la siguiente manera: 
  

Señora kconomista Beatriz Arévalo Espinosa doscien 
  

tes cincuenta participaciones de un mil sucres Ca 
  

_da una ; sohora Gloria Cecilia Arévalo de Andrade 
  

ciento veinte y cinco participaciones de un mil - 
  

-gucres Cada una ; y señor Milton Ramiro Arévalo 
  

Espinosa ciento veinte y cinco participaciones de 
  

un mil sucres cada una . - Se conformidad con los 
  

Artículos sexto , décimo cuarto , décimo sexto , 
  

  

décimo séptimo ., décimo noveno literal. e) y vigé- 

“¡simo séptimo de los estatutos aprobados y vigen-- 
  

  

- tes , el capital social de la compañía puede ser 

aumentado y sus estatutos reformados en cualquier 
  

tiempo , Caso de acordarlo así la Junta General - 
  

ae Socios , expresamente convocada para ello , - 
    - siempre que la resolución respectiva sea aprobada  



-= j- 

  

— por la mayoría absoluta del capital social con 
  

currente a la misma , gozando los socios del dere 
  

  

cho prererente para la suscripción de nuevas par- 
  

ticipaciones sociales-a prorrata o en proporción 
  

a sus aportacioney . - T E R C MM R A. -- 
  

AUMENTO Dis CAPITAL Y HUSFORMA DE ESIAGUTOS . 
      

  

En sesión ordinaria realizada por la Junta General 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

8 

, de socios de la Vompañía Estudio Superior de “écni 

40 ca Contable " Esuteco C. Ltda. ", efectuada a los 

0 11 quince días del mes de Marzo de mil jovecientos o 

8 chenta y siete ,.se resuelve ¿aumentar el capital | 

43 y rerormer los estatutos rca DE JUNTA - GENE 

5 KAL vis SOCIOS PK IA COMPAÑIA ESUNCO C. 14DA. 

, 45 En la ciudad de quito 7 a los quince días del mes 

16 áe Marzo ae mil novecientos ochenta y siete , a - 

: 17 las aleciséis horas ; en el aomicili principal - 

18 | “de la Compañ | ado en la ca 

O 49 “lle Lucas Majano número ciento cuarenta y cuatro 

20 y Brasil sy, estando presentes todos los socios 

21 de la Empresa y. que representan el ci en por cien-_ 

Ñ 22 to del capital social ; queda instalada la presen 

23 te Junid General: de- Socios de la Empresa " Estudio .| 
  

( Supérior de Técnica Contable Xsuteco [(C. Ltda. " ,-. 
  

no ” / (la misma que está siendo presidida por la señora 
  7 - 

- | Cecilia de Andrade Presidenta de la entidad y ac- 
    27 tuará como Secretaría de la misma la señora Nelly 
  4 

¿og | Y Beatriz Arévalo Espinosa , última de [las nombradas       

e-.C.Co DR. RUBEN DARIO ESPINOSA Ñ 

Notarlo Décimo Primero - Quito - Ecuador    
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que con la venia de la Presidencia manifiesta que 
  

eleva a moción el siguiente orúen del día , el —- 
  

mismo que consigna los siguientes puntos ¿/UNO . 
  

Lectura de los Estados Financieros del año mil no 
  

vecientos ochenta y seis y aprobación de los mis- 
  

  

mos... -— YOS . - Vistribución-:de las utilidades .- 

  

£ 

"TRES . - sánento de capital y. reforma de estatu-- 
A . 

tog . -— la moción propuesta por la Secretaria de 
  

- la Junta es puesta en consideración de todos los -— 
  

  

concurrentes , los-que aprueban por unanimidad y 

en tal circunstancia se procéde a cumplir con-el 
  

primer punto del- orden-del áía-/.- Una vez analíi- 
Ll 

  

-zados los Balances ae la Compañía el Ingeniero -—- 
  

Milton Aréxalo manifiesta su_complacencia por los 
  

resultados obtenidos y hace votos porque los mis- 
  

- mos mejoren en el futuro Vs la vez solicita a 
  

  

la Asamblea sean aprobados Y - la Secretaría toma 

“ nota-de esta sugerencia y. procede-a realizar la - 
  

votación correspondiente , siendo aprobados por - 
  

unanimidad . Toma la palabra 'la señora Cecilia 
  

de Andrade y retririéndose al segundo punto del or 
  

¡den del día, propone que una vez realizadas las 
  

“deducciones lJegales- correspondientes ,- la diferen . 
  

«cia. de las utilidades obtenidas Bea acumulada en 
  

la Cuenta kKeserva facultativa de la Empresa , mo- 
  

dalidaá que se la ha venido teniendo en los últi- 
  

mos años Sa Asamblea aprieba por unanimidad - 
    la moción LS sour el tercer punto del orden del    



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
      

1 247 
2 oz 

2 -- día , la Economísta Beatriz Arévalo manifiesta | 

7 que en atención a las últimas rerormas de la Ley 

4 de Compañías se está en la obligatoriedad de aumen 

; tar el Capital Social de la Empresa ya que el - 

. 6 mismo es inferior a los límites legales . - Yl au 

7 mento puede realizarse sin ningún problema para - 

e -los socios con la simple utilización de una parte 

o del superavit de la " Revalorización de Activos ” 

10 .que al treinta y uno de Viciempre de miYnovecien- 

o 1 _tos ochenta y seis es de Dos millones ochocientos 

19 . Cuarenta .y ocho mil novecientos veinte y un sucres 

13 seis centavos e la proporción que corresponde 

54 a cada socio de acuerdo a sus participaciones so- 

45 ciales . - Del superavit de la revalorización de 

16 activos se asignaría la cantidad de E ns11ón qui 
e 

" 07 nientos mil sucres para este efecto y - El nuevo 

18 capital de la Compañía" quedaría integrado de la - 

0 19 siguiente manera 4 - _ - A A A 

20 SOCIOS CAPITAL AUMENTO POTAL 

21 acom» Bea- 

triz aré l 
- 22 . : 

23 lo L 250,000,96 . 750.000, %, 1!000.000, 09- 

o 4 Ceci- 

no DN Aréva- 

á lo o 125.000, 80 375.000/00 . 500.000,08 
yA , 

27 Ing. Milton S o / o 

, Arévalo . 000, ad 375. 909,00 500.000.b0 , 

FOTALSS: DR RUDEN DARID, EDO Eg O 2" 000.000, 96 
Notario Décimo Primero - Quito -. Ecuador     

cl -



1 ts aecir que el capital inicial de Quinientos mil 
  

sucres , se le habría incrementado en Un millón - 
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es
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2 

3 quinientos mil sucres , de manera que Esuteco C.- 

4 Ltda. tendría un capital , luego de la aprobación 

5 ] ¡millones de - 

6 sucres - Continuando con la palabra la socia -—- 

7 Beatriz Arévalo eleva a moción para que sea consi 

8 derado por todos los socios y una vez analizado - . 

9 se proceda a su aprobación . a cumplimiento 

10 a lo solicitado y por unanimidaad es aprobado por 

11 | todo os los socios este punto del orden del día . - 

12 Seguidamente 1 toma 1a palabra la socia Beatriz Aré- 

13 valo y manifiesta que Se pase a considerar sobre 

14 la rerorma de estatutos constante en el mismo pun 

45 to del orden del día , pues es de aprovechar la - 

16 circunstancia para moditricarlos haciéndolos cons- 

47 tar-en la nueva Escritura . - Jos estatutos que - 
. vr 

18 :se quiere rerormay' son aquello que tienen.-que — 

ver con : a ) £Z Objeto Social ; b ) la Duración 

20 de la Compañía ; e )/£1 tiempo de duración de los 

21 runcionarios y representantes legales ; y y, 4d ) - 

22 | -- - 51 nombramiento del Virectorio y de Cofísarios .- 

23 Luego de Varias deliberaciones -, se aprueban-los -- 
  

  

Nuevos textos de los puntos antes mencionados/, -- 
E 0d 5 

UNO ¿Ka 

- PO SOCIAL , — La Compañía tiene por objeto reali 

  

  

25 los que deberán- uedar como sigue : 

  

  

zar todo tipo de E económico y legal 
RA RR TEA EEN CEI NAT PINE e 

otivas realizando sg. 
AS 

         
    

  

    28 
 



  

  

  

    
    

    

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

      
  

    

  

        

1 22- 

, -- bstuaios de ractibilidad , proyectos , audito- 

3 rías ( internas y externas ), peritajes Y contabi. 

3 lidades en general . Así como orgánización y direc 

5 ción de Empresas _. - DOS . RAGION . - El pla- 

6 zo ae auración de la Compañía será de yeéinta a-- 

7 ños , sin embargo la Compañía podrá disolverse an 
- 

— | 

8 tes , de conformidad _ con la Junta Leneral de'Yo-- 

9 cios ..- TKES . - NOMBRAMIENTO Dk HEPRRESENTANTES 

_ 0 LEGALES . - Los aqministradores podrán estar has- 

0 = 11 ta cinco años en sus funciones . —.CUABRO . — NOM 

. sm | BRAMIENTO bi vIRSUYORIO Y Las COMISAXIOS .- Si bien 

13 en la escritura Original. consta como [requisito la 

: NX 
14 existencia del virectorid y ComisarigÉ , en Jo _Iu 

15 iuro , y dado que el pequeño giro del negocio no 

16 amerita la existencia de estos repregentantes , — 

" 17 se sugiere que para la nueva minuta se elimine es 

18 te particular ./- Se pmÚne en consideración de to- 

0 - 19 dos los socios: , quienes aprueban por unanimidad. 

20 Quedando ,.por lo tanto modificada la codificación 

21 «integral de los estatutos ; de la siguiente mane- 

- 22 ra : En el Capítulo -Segundo , Capital Social -3-AR _- 

aM "ICULO QUINTO : Dirá : ARPICULO- QUINTO--5 El capi 
y y 7 ú malas 

_taY social de la Compañía.es de Dos millones de - 

sueres ( S/. 21006,060, oo ), dividido en dos mil, 

participaciones iguales , acumulativas e indivisi 
E aiii si pecar a A y > A O cen Er 

27 - bles de un mil sucres cada una . - El Capítulo -- 

o 28 Quinto : DEL DIREC'ORIO : Artículo Vigésimo , Ar- 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
L.C.Co. Notorlo Décimo Primero « Quito « Ecuador    



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

tículo Vigésimo Primero , Vigésimo Segundo y Vigé 
  

simo Tercero , se Buprimen . - El Capítulo Sexto: 
  

O HOS ORGANOS Dis ADMINISTRACION : El Artículo Vigé 
  

simo Cuarto +. — DEL PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE : 
  

Para a ser el Artículo.vigésimo . - El Artículo - 
  

Vigésimo Quinto . - SINDICO Y SECRETARIO 3 Se su- 
  

prime . - El Artículo vigésimo sexto pasa a ser el 
  

Artículo vigésimo primero ; el Artículo vigésimo 

-séptimo pasa a ser el Artículo vigésimo segundo. ; - 
  

-$ el Artículo vigésimo octavo pasa a ser el vigé-_ 
  

simo tercero . -- El Capítulo Séptimo : FISCALIZA - 
  

- :GION , INSPECCION Y VIGILANCIA : Artículo vigési-. 
  

mo noveno-, se suprime . -— Yl Artígulo trigésimo - 
  

pasa a ser el Artículo vigésimo cuarto ; el Ar-- 
  

tículo trigésimo primero pasa a ser el Artículo 
  

“vigésimo quinto ; el Artículo trigésimo segundo -— 
  

-— "pasa-a ser el Artículo vigésimo sexto 4 el Artícu 

  

“lo trigésimo tercero pasa-a ser el Artículo vigé- 

- simo séptimo ; el Artículo trigésimo cuarto. pasa: 
  

| a ger el Artículo vigésimo octavo ; el Artículo - 
  

trigésimo quinto pasa a ser el Artículo vigésimo 
  

  

. noveno» — El capítulo quinto se suprime , en con 

_ Secuencia el capítulo sexto -pasa-a.ser capítulo - 
  

- “quinto y el capítulo- séptimo pasa -a.ser capítulo. 
  

“sexto . -— Finalmente se deja .constancia de todas - 
  

las mociones aquí elevadas , y que han sido apro- 

badas por el cien por ciento del capital social - 
  

f   concurrente y en forma unánime . - Para constancia 
  

y  



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

    

    

  

  

  

  

    
  

  
      

1 -=8- 

2 =-  Iirman los socios en los que se incluyen el - : 

Presidente y el Secretario . - ( firmado y beatriz al 

, Arévalo X,, Gerente . - [ firmado ) Aecilia de An 

5 drade , Presidenta . - ( firmado ) Aeñor Milton A 

- 6 révalo Y., Socio . - - Usted señor Notario se — 

, servirá agregar las demás cláusulas de estilo pa- 

8 ra la plena validez. y ericacia de esta clase de - 

ol contratos .-- Hasta -aquí - la minuta , que se ha 

| lla firmada por el Doctor Vinicio García L., la - 
AA A 27 

0 11 7 misma que la compareciente acepta y ratifica en to 

42 das sus partes , y leída que le fue integramente 

ss esta Escritura por mí el Notario , firma conmigo 

14- en unidad de acto , de todo lo cual doy fe . - - 

45 ( firmdo )Nelly Beatriz Aré-- 

: valo xElspinosasjocédula de Identidad nú 
16 : 

57 mero : Diecisiete cero diecinueve treinta treinta 

18 y tres guión nueve .( C. I. No. 3-170193035-9 ) ; 

O 19 | cédula "ributaria número.: Veinte veinte y tres - 

20 cincuenta y dos ( C. T. No. : 2025521) , — Cédula 

21 Tributaria de la Compañía Esuteco UC. Ltda. núme-- 

Ñ 02 | ro : Cero veinte mil ochocientos ochenta: y uno ( 

.Co L, dela Cía. No. : 020881 ) . - ld -firmado--_) 

tario y Voctorkubén.Varí.o ' Es- 

lkinosa lárobo, Notario Vécimo Prime- 

Y ro del Cantón -Quito . - - D O CU M- EN 

zos H A BI LIA oyxytESs.: 

) NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL Di ESUECO C,LTDA, 
28 

SH e.c.c DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
... Notarlo Décimo Primero - Quito - Ecuador    



ESUTECO C. LTDA. 
ESTUDIO SUPERIOR DE TECNICA CONTABLE 

Pasaje Lucas Majano Ny 144 y Brasil 
Teléfono 241-496 
Quito - Ecuador 

Quito, Febrero 1 ús 1,933 

Señora 

ESATRIZ ARCVALO 

Ciudad” 

Je nis consideraciones! 

Por modio de la presente ne es grato comniocarle a Udo 

E . que la Junta” Goneral de Accionicias de la Compañía de Respontobilidad. . 

“- Jámitada "DB. SqUT.E.C.0." y realizada el dfa Viernes 21 de Enero de — 

1.933 tuvo el acierto de reelegirle y nombrarlo GORZNTZ G2NERAL, ac - 

la firma por el porfodo de- cinco años, correspondiénáole on tal catie 

dad la reprenontación logal,- judicial y extrajudicial de' la Compas 

  WE,SQUATAZ.C.0." Co Lbdn., so constituyó el día 3 de = 
—. "Octubre úe 1,9920 por escritura pública otorgada ente el Notario Déci- 

  

EN 'mo Primero dol Centón Quito; y dicha constitución fue eprobada por la 

l O mediante rosblución 19 7339 de 29-de Octubre de- 1,980, e inscrita en- 

o el Rogíotro llercantíl el 12 de Dicienbre de 1,930, 

  

“vu: bl 

Secrotaria de la Junta, 

1AZOJ Du ACEPTACION? : : o 

Yo, Beatríz Arévo 210, acopto el nomobranionto de Ge- 

rente Gcnoral ce "c.CoUsToeLoCorUs Ceobtúc". 

  

, Con esta fecha queda insgrito el presente 

pr EN - documento bejo -el 9 JLS del Re- 

: de : qísiro de Nombramientos A/A A 

4 DS Quito, a Cde. bu. ....de IIGZ . 

REGIST MERCAYTIL 

Sa E 

- Señora Economiota “erosa ¡Minucho de ¡cra Supcrintendento de Conpañfas 

  

 



  

RAZON : Es Tiel Compulsa del documen 

de , el mismo que se halla agregado 

Escrituras Públicas de la Notaría Lé 

mi cargo , en fe de ello cénfiero es 

objeto y valor en Quito , a primero 

de mil novecientos ochenta y siete . 

Doctor Hubén Darío kspinosa ldrobo , 

mo Primero del Cantón . - Sigue un s 

- Se otorgó an 

de ello contiero esta T ER G E RA 

CADÁ , Tirmada y sellada en Quito , 

bre de mil novecientos ochenta y sie 

   MO DS 

    

   no TA 
DECIMO cren, 
QUO - luanto DECIMO PRIMEKO Dex C 

de DOR a      

    

RAZON 4 Mediante Resolución N2 B3w]=2=100044 y 

AS tada el doce de Enero del presente al 

to que antece- 

al Registro de 

cimo Primera a 

ta , con igual 

de Diciembre - 

- ( firmado ) 

Notario Véci- 

ello ., - 

te mi , en fe 

COPIA CERTIFI | 

a dos de Dicien 

te . 

A 
A l., 
a 

NTON, 

tg 
lO y por la Dm   

périnteniencia de Compañilas , fue a 

tura plblica de aunento de oapital y reforma de es- 

tos de la Compañía Estudio Superior de Téenica 

Contable ESUZECO Ca Ltda., otorgada ante mí , el 12 

de Diciembre de 1.987 +. - Tomb nota de este partiog 

lar al margen de las matrices de las |escritumas pl» 

blicas de constitución y de aumento de capital y -   
obada la eseri 
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reforma de estatutos de la mencionada compañía y - 

otorgadas en la Notaría a mi cargo y, el 3 de Uotu= 

bre de 1.980 y 12 de Diciembre de 1,987 , respeoti 

vamente , » Quito , a 2 de Pebrero de 1,993 , «= 

  

Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución 

npímero cuerente y cuatro del Sr. Intermiente de CompaiLés de Quito, 

Encargado, de 12 de ro de 1989, bejo el número 740 “del Registro 

Mercantil, tomo 119.4 Se tomó note «el margen de le inscripción ná- 

mero 1206 de 12 de diciembre de 1980, e Ps. 3036 dul Registro Mer- 

centil, tomo 111.- Quede erchivada la Segunda Copia Certificada de 

le Escritura Pública de Aumento de Capital, Prórroga de Plezo y Re» 

forma de Estatutos de "ESTUOIO SUPERIOR DE TECNICA CONTABLE EsBaloo 

TE+.Co.Do Co. LTDA.”, atorgauda el 1 de diciembre de 1987, enta el No- 

tario Décimo Primaro del Cantón, Or. Rubég Ourío Espinosa.- Se 7136 

un extrecto signedo con el número 356,- Se de esí cunpliniento a - 

lo dispuesto en el Art. cusrto de la citada Resolución, de conformi- 

ded a lo establecido en el Oscreto 733 de 22 de agosto de 1975, pu» 

blicado en el Registro Úficial 878 de 29 de má del mismo uña.- 

Se enotó en el Repertorio bajo el número o, e díexr y seais 

de mayo du mil novecientos echente y no 10 nl 

  

Se CD Custara (ly md cras 
REGIS VIA LOR MERCANTIL DEL CANTON GUILO 

 


